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"Año del Bícentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Rrsolucro N or nL cl¡-niR rq" g t ge-zoz t -¡JloctÁLc

Camanti, 30 de noviembre, 2021

fecha 25 de noviembre del 202'1, presentado por el lng.
scbre CA*TA üE RE¡¡UHC|A y;

e, conforme a lo establecido en elArtículo 194o de la Constitución Política delPerú, ccncordante con elArticulo
del Títuio Preliminar de Ia Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y, dicha autonamía, radica en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administraciónl

rme lo establecido en el numeral 6 concordante con el numeral 17 del articulo 20 de la Ley Orgánica de

Ley N" 27972, es atribuciones del alcalde Designar y Cesar al Gerente fulunicipai y, a propuesta

a ios demás funcionailos de confianza.

mediante RE§OLUCÉN DE ALCALDIA N" 146-2021-MDCIALC, de feciia 23 de agosro, 2021 se designo a

r de !a fecha 23 Ce agostc de 202'1 al lng. NICO YHEISON GONZÁLEZ MAMANY, identificada con DNI N"

)"§
.n'

: -.,
,604353, con CIP N'218853, como Jefe de la Oficina de Supervisién, Evaluación y Liquidación de lnversiones

ia Municipaiidad Distrital de Camantr, debiendo asumir sus funciones confonne al Reglamento de Organización

, y demás normas de la entidad [ilunicipai

, mediante Carta de renuncia de fecha 25 de noviembre dei 2021, ei lng. Nl6O YHEI§ON GONZALEZ

MAMANY, renuncia al cargo de Jefe de Ia Oficina de Supervisión, Evaluación y Liquidación de lnversiones de la

hlunicipalidad Distrital de Camanti.

Que, según el Reglamento de la Carrera Administrativa Decreto Supremo N" 005-gS-PtM, en su Articulo 38'
Contratación de personal para funciones de carácter temporal o accidental, las entidades de la administración

publica solo podrán confatar personal para realízar funcicnes de ca*c1er temporal o aecidenhl. Dicha

contratación se efectuara para e[ desempeño de: a] Trabajos para ebra o actividades determinada; b) Labores en

proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera que sea su duración; o, ci Labores de reemplazo de

personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta fon'na

de contratación no requiere necesariamente de cor¡curso y la relación contractual concluye al determinado del

mismo. Los servicios prestados en esta condición no gÉneran derecho de ninguna clase para efectos de la tarrera

Administraüva.

Que, de conformidad a los considerandos expuestos y a las atribuciones otorgadas a la alcaldÍa por el numeral 6,

articulo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

RESUELVE:

ART¡CUL0 PRIÍIIERO: ACEPTAR la renuncia presentada p*r el lag. f{CO YHEI§OH G0ilZÁLEZ MAMANY, al

cargo de iefe de la Oficina de §upervisión, Evaluación y Liquidación de lnversiones de la Municipalidad Distrital de

Camanti, dándole las gr"acias por los servicios pr"eetados a la institución,
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ARTíCULo SEGUNDo: BESIGIIAR a partir de la fecha 01 de diciembre del 2ü21; al lng DAHIEL GUSTAVo

§ALAZAR; identificado con Dt'll N'23981846, con CIP N'158488, como Jefe de la CIficina de

, Evaluación y Liquidación de lnversiones de la Municipalidad Distritai de Camanti, debiendo asumir

conforme al Regiamento de Organizacién y Funciones, y demás normas de la entidad Municipal

la modalidad de contratación Decreto Legislativo N"728.

EXH0RTAR al lng. i¡lCO YflElSO¡¡ GOHZÁLEZ flmMAHY, realizar la entrega del

acervo documentario y bienes de la oficina de Supervisión, Evahación y Liquidación de hversicnes, conforme a

la Directa de entrega de Cargo.

- ENCARGAR al Jefe de Recursos Humanos, tome las acciones pertinentes conforme al

y ttlOP y demás instrumentos de gestión para su cumplimento.

Notificar la presente Resolución a las instancias administraüvas pertinentes y a la parte

para su cumplimiento.

REGíSTRESE, COMUilíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLA§E;
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